










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	02
Ago
2012

		
				
			Aguirre sube el presupuesto para la renta mínima de inserción
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Comunidad de Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
Además se crea una línea de créditos para proyectos de inserción





El Consejo de Gobierno aprobó una partida de 20 millones de euros para ampliar el presupuesto destinado a abonar la Renta Mínima de Inserción (RMI) a personas con nulos recursos económicos y/o en riesgo de exclusión y garantizar así el pago de las próximas nóminas a los beneficiarios de esta ayuda. En el mes de diciembre, el Ejecutivo autorizó una partida de 52,6 millones de euros para asegurar el pago de esta prestación desde el 1 de enero.

Además, de forma paralela, el Consejo de Gobierno también acordó la autorización una línea de subvenciones por un importe de 2 millones de euros que permitirán financiar los proyectos de formación e inserción socio laboral para personas en riesgo de exclusión social que están percibiendo la Renta Mínima de Inserción (RMI), según informó hoy el vicepresidente, consejero de Cultura y Deportes y portavoz del Gobierno regional, Ignacio González.

Y es que la RMI no debe entenderse como un subsidio que perpetúe a los beneficiarios de la misma en su cobro, sino que se concibe como una ayuda puntual para personas que atraviesan una mala situación que debe ir vinculada a la inclusión en programas de desarrollo personal y profesional que les permitan reinsertarse socialmente.

Esta renta es una prestación económica que la Comunidad de Madrid concede a las personas que justifican no poseer ninguna fuente de ingresos y que carecen de otros recursos para vivir. Así, la Administración autonómica concede una cuantía económica puntual a las personas que cumplan los requisitos y que resulten beneficiarias de la misma mientras se resuelve la situación de especial necesidad y vulnerabilidad que atraviesan.

La cuantía de la RMI está integrada por la suma de la prestación mensual básica y un complemento mensual variable en función de los miembros que formen la unidad de convivencia del beneficiario. La cuantía media mensual de la prestación en la Comunidad de Madrid es de 405 euros. En 2011, el Gobierno regional atendió a 18.000 familias en apuros a través de esta prestación con un presupuesto global de 71,7 millones de euros. Desde que se creó este recurso, la Comunidad ha atendido a más de 105.000 personas (más de 36.100 familias). Este año ser prevé atender a 18.000 familias.

En cuanto a las características de los perceptores de la Renta Mínima, según los indicadores del primer semestre de este ejercicio, hay que destacar que el 74,8% de las beneficiarias son familias cuyo titular está en paro y en un 58,15% de los casos esos hogares cuentan con menores.  En lo referente a la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de los programa de inserción que van asociados al cobro de la RMI, el vicepresidente recordó que estas ayudas se han convocado desde 2002, tras la aprobación de la Ley 15/2001 que regula esta renta. Desde entonces se han desarrollado 390 proyectos diferentes que han permitido que 4.500 personas cada año hayan recibido la formación y la orientación necesaria para poder conseguir un trabajo que les permita integrarse o reintegrarse en la sociedad.

En el conjunto de todas las convocatorias de estas ayudas, el Gobierno regional ha destinado casi 31 millones de euros a la financiación de iniciativas de inclusión vinculadas a la Renta Mínima de Inserción. Las subvenciones para el periodo 2012 sumarán 2 millones más a lo ya empleado y con ello se prevé la puesta en marcha de 45 proyectos dirigidos por otras tantas entidades sin ánimo de lucro. En el periodo 2010-2011, un total de 6.066 personas perceptoras del RMI participaron en alguno de los itinerarios personalizados de formación y de ellos 271 lograron una inserción laboral.

Por otra parte, el Consejo de Gobierno también autorizó un total de 3,2 millones de euros para la concesión de ayudas a entidades sin fin lucrativo especializadas en la atención a personas con discapacidad. Concretamente, 1,5 millones estarán destinados al mantenimiento de centros para personas con discapacidad (residencia, centro de día, piso tutelado, centro ocupacional o tratamientos) y 1,6 millones, para la financiación de servicios para la atención social especializada (servicios de información y orientación, programas de vida independiente, etc).

Gracias a las ayudas destinadas a apoyar el mantenimiento de centros, en 2011 se atendieron a 1.317 personas, mientras que la convocatoria para la financiación de servicios de atención hizo posible que 24.417 personas recibieran una asistencia personalizada. La aprobación de este tipo de subvenciones supone garantizar una asistencia pública y de calidad a los usuarios que son atendidos en estos recursos de una forma especializada e individualizada, puesto que las entidades responsables de la atención son organizaciones especialistas en la materia.

En la actualidad, la Comunidad de Madrid cuenta con una Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental que supone un modelo de referencia para el resto de regiones y que ha experimentado un importante crecimiento al pasar de las 1.269 plazas que existían en 2003 a las 5.629 plazas con las que se cuenta actualmente.
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